FICHA TÉCNICA: 

PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIRSE AL CONVENIO DE INTEROPERABILIDAD DEL GOBIERNO VASCO
Mediante RESOLUCIÓN 27/2013, de 17 de septiembre, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco el texto del modelo de convenio de colaboración a suscribir con Ayuntamientos para la prestación mutua de servicios de información, administración y gestión electrónica (acceder al modelo en formato pdf: https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2013/10/1304422a.pdf).
· El convenio regula y establece el marco para el intercambio de datos y la prestación mutua de servicios. De esta forma:

-   El Anexo I establece las condiciones para la transmisión de datos entre los Ayuntamientos y la CAV con carácter bidireccional.

-   El Anexo II y en virtud del Convenio de Colaboración firmado en 2010 entre la Administración de la CAV y el Ministerio de la Presidencia, se posibilita y regula la intermediación de datos entre la Administración General del Estado y resto de las Administraciones Estatales, y el Ayuntamiento.

-  El Anexo III establece las condiciones y obligaciones para que los ayuntamientos puedan utilizar el servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas, desarrollado por la  CAV.

· El modelo aprobado permite firmar este convenio con todos los Ayuntamientos que lo aprueben. 
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